










































































































































 

Ciudad de México a 30 de abril de 2026. 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
 

 
Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (la“Emisora”) 
contenida en los estados financieros dictaminados 2025, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en estos estados financieros dictaminados 2025 o que los 
mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
 

Sr. Eugene Irwin Davis 
Director General Interino 

C.P. Sergio M. Cancino Rodríguez 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas y 
Responsable del Área Jurídica 
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Ciudad de México a 30 de abril de 2026. 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados financieros básicos Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de abril de 2018 (“la Circular Única de Auditores Externos”) y con relación a los 
Estados Financieros Consolidados Dictaminados correspondientes al año que terminó el 31 de 
diciembre de 2025 (“los Estados financieros”) de Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (“la Emisora”) y 
subsidiarias, manifestamos y hacemos constar que, en el ámbito de nuestras respectivas funciones: 

 
I. Hemos revisado la información presentada en los Estados financieros de la Emisora. 

 
II. Los Estados financieros de la Emisora no contienen información sobre hechos falsos, así 

como que no se ha omitido algún hecho o evento relevante, que sea de nuestro 
conocimiento, que pudiera resultar necesario para su correcta interpretación a la luz de 
las disposiciones bajo las cuales fueron preparados. 

 
III. Los Estados financieros Básicos dictaminados y la información adicional a estos, 

presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera y los 
resultados de las operaciones de la Emisora. 

 
IV. Se han establecido y mantenido controles internos, así como procedimientos relativos a 

la revelación de información financiera relevante. 
 

V. Se han diseñado controles internos con el objetivo de asegurar que los aspectos 
importantes y la información relacionada con la Emisora, subsidiarias, asociadas, 
entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que 
pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio se hagan del conocimiento de la 
administración. 

 
VI. Hemos revelado al Despacho, a los Auditores Externos Independientes y, en su caso, al 

Comité de Auditoría, mediante comunicaciones oportunas, las deficiencias significativas 
detectadas en el diseño y operación del control interno que pudieran afectar de manera 
adversa, entre otras, a la función de registro, proceso y reporte de la información 
financiera. 
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VII. Hemos revelado al Despacho, a los Auditores Externos Independientes y, en su caso, al 

Comité de Auditoría, cualquier presunto fraude o irregularidad que sea de su 
conocimiento e involucre a la administración o a cualquier otro empleado que desempeñe 
un papel importante, relacionado con los controles internos 

 
Los términos utilizados en mayúsculas no expresamente definidos en la presente, tendrán el 
significado que se atribuye a los mismos en la Circular Única de Auditores Externos. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

Sr. Eugene Irwin Davis 
Director General Interino 

C.P. Sergio M. Cancino Rodríguez 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas y 
Responsable del Área Jurídica 
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